
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO - CAQUETÁ 
 

Carrera 5 Calle 4 Esquina B/ El Centro - Tel. 4312140  E-mail: j01prmpalprico@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Puerto Rico-Caquetá, diez (10) de febrero del dos mil veintiuno (2021). 
 

 Proceso:   EJECUTIVO MIXTO MENOR CUANTIA  

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

Apoderada: CASILDA PEÑA HERRERA   

Demandado: FELIX ANTONIO VELASQUEZ SANCHEZ 

 Radicación:  1859240890012015-00229-00 

 
Se encuentra al Despacho la solicitud impetrada por la abogada de la parte demandante 
dentro del presente asunto, argumentado la corrección del auto emitido el 28 de enero de 
2021 que dispuso modificar y aprobar la actualización de la liquidación del crédito, debido 
al cambio de los apellidos del demandado, por cuanto plasmó SANCHEZ VELASQUEZ, siendo 
correcto VELASQUEZ SANCHEZ. 
 
De acuerdo con lo anterior, observa este operador judicial que la corrección es procedente 
conforme inciso tercero del artículo 286 del Código General del Proceso. Por lo expuesto, el 
Juzgado 
 

DISPONE: 
 
CORREGIR el auto de fecha veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021), en lo que 
respecta a los apellidos del demandado, el cual quedará en los siguientes términos: 

 
“Demandado: FELIX ANTONIO VELASQUEZ SANCHEZ” 

 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

JULIO MARIO ANAYA BUITRAGO 
JUEZ.  
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